
Programa

     La Escuela Nacional de la Judicatura invita a todos los proveedores interesados 

Escuela Nacional de la Judicatura

Comisión de Compras y Licitaciones

Invitación a participar en procedimiento de compra simple

Proceso Núm. ENJ-CS-2021-516

                                     Fecha de publicación: 23 de septiembre 2021

  Fecha límite de recepción de propuestas: 28 de septiembre 2021 a las 12:00 p.m.

                                 a presentar propuestas para el servicio de:

Webinar “Charla Mi Bienestar Emocional.", para ser impartida a través de teams a todos los servidores judiciales.

→Mi Bienestar Emocional 

→Bienestar Físico

• Disciplina

• Nutrición

• Mindful Eating

• Sueño

• Creación de hábitos

→Bienestar Mental

• Pensamientos

• Zona de control

• Estrés

• Hábitos

• Mindfulness

• Respiración

→Bienestar Emocional

• Inteligencia Intrapersonal:

• Autoconcepto y autonococimiento

• Inteligencia Interpersonal:

La propuesta debe tener:
Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

Certificación del pago de la TSS (las certificaciones deben de ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)

         Enviar la propuesta a la dirección de correo cotizaciones@enj.org

• Influencia y procesamiento de las emociones

• Psicología Positiva

→Bienestar De Conciencia interna

• Alineación de creencias, valores y decisiones

• Conciencia plena carencia a la abundancia

• Desaprender para aprender

• La gratitud

→ Bienestar Social

• Beneficios de mantener buenas relaciones

• Dependencia independencia interdependencia

• Empatía , escucha y respuestas active constructiva

→Bienestar Profesional

→Los 4 Autos de la vida professional

• Autoconciencia

• Autogestión

• Autodisciplina

•Autoestima Balance vida-trabajo

Fecha: 6 de octubre de 2021. 

Horario: 4:00 p. m. a 5:00 p. m. (1 hora).

Modalidad: virtual.

Esta capacitación es abierta al publico del poder judicial. 

Descripción detallada de lo solicitado

Con fecha, firmada y sellada

Condición de pago (preferiblemente a crédito)

Expresada en peso dominicano

Anexar:
Certificación del pago de la DGII (las certificaciones deben ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)

Número del Registro de Proveedor del Estado (RPE)


